RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001087, Ent. N° 2389/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relativas a la reiteración del gasto derivado de la contratación con la Asociación Civil sin fines de lucro FUNDASOL;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 11 de marzo de 2015, acordó observar la contratación con la Asociación Civil FUNDASOL para el financiamiento de “Somos de Acá” –Iniciativas Juveniles para el Desarrollo Rural, por la suma de $ 2.496.000, por no haberse realizado el procedimiento competitivo ni haber acreditado alguna de las causales de excepción establecidas por el Literal C) Artículo 33 del TOCAF, y asimismo por no constar la publicación en el sitio web de compras estatales (Artículo 52 del TOCAF) y no haber actuado  en el caso, atento al monto de la contratación, una Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que por Resolución Nº 0354 de fecha 5 de mayo de 2015, la Administración actuante dispuso reiterar el gasto, remitiéndose en cuanto a los fundamentos de la misma a lo expresado por la Dirección General de Desarrollo Rural con fecha 7 de abril de 2015;

3) que en dicha oportunidad la citada Dirección expresó que:
a) la convocatoria pública realizada previó la aprobación de al menos 20 proyectos y 20 actividades por un total de $ 2.400.000,
b) se solicitaron tres cotizaciones,
c) la comisión por administración de FUNDASOL es del 4%, totalizando por ello la suma reiterada en la oportunidad de $ 2.496.000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en virtud de lo dispuesto por la citada norma, la fundamentación de la reiteración del gasto debe constar en la propia resolución en la que el Ordenador ejerce la facultad de insistencia o reiteración;

3) que sin perjuicio de ello, lo informado por la Dirección General de Desarrollo Rural, no conmueve los fundamentos de la observación dispuesta por este Tribunal con fecha 11 de marzo de 2015, en tanto no se realizó procedimiento competitivo ni se acreditó alguna de las causales de excepción establecidas por el Literal C) Artículo 33 del TOCAF, y asimismo no consta la realización de la publicación en el sitio web de compras estatales dispuesta por el Artículo 52 del TOCAF, ni la actuación de una Comisión Asesora de Adjudicaciones de actuación preceptiva en el caso según lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;
4) que por lo expuesto se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación dispuesta oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 11 de marzo de 2015;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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